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^'uNIC'PAllDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  " '^lICIPAl EE

DECRETO  NO:  E-2421/2O17/

COLINA,1O de  Noviembre de   2O17.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO  1106/2017,  de  fecha    O9  de  noviembre  de  2017,  del  Director de
Administración y Finanzas,  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-296-L117;  y  llámase  a  licitación  pública  del

proyecto denom¡nado ''Arriendo de vehículo para uso de traslado de los func¡onar¡os
del  Proyecto  Psicosocial",  solicitado  por  la  Dirección  de  Seguridad  Públ¡ca;  y  en
virtud  a  las atribuciones que me confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Const¡tucional
de  Munic¡palidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de  la administración  del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO   2683-296-L117,  del  proyecto denominado  "Arriendo  de vehículo
para uso de traslado de los funcionarios deI Proyecto Ps¡cosocial",   Copia de
la solicitud -Términos de  Referencia-   pasan a formar parte  integrante del presente
Decreto.
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2.-    Llámase    a    l¡citación    pública    para    el
'Arriendo  de  vehículo   para   uso  de  traslado  de   los

to PsicosociaI".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA

-      Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-      DireccióndeControl
-      Secplan
-      Direcc¡Ón  de Administración  y Finanzas
-      Adquisiciones
-     Leyde Transparencia
-     Oficinade  PahesyArchivo



¬-1ll,2

~`uN'C'PA L'D^D
DE CC)LIN^

Li>   i-`.')oi   de   lo   ,iu*_s\iu

MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE :    SR. MANUEL NUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A          :    SR. SECRETARIO MUNICIPAL

to   ln   /--r

MEMORÁNDUM NO& 2oi7.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  nov¡embre O9 de 2017.

En   relación  a  'a  Solicitud   NO92  de   'a   D¡rección  de   Segur¡dad   Públ¡ca,   sol'Ic'ito  a  usted

gestionar  decreto  alcaldicio  que  apruebe  los  Término  de  Referenc¡a  y  llame  a  l¡c¡tación
pública la "Arriendo de veh¡culo para uso de traslado de los funcionarios de' Proyecto
Psicosocial",  lD  NO  2683-296-Li i7.

3.     No  están  bien  defin,dos  los  requis,tos  del  producto  solicitado  (técn¡cos,  cr¡terios  de  evaluación,  ,nspecclón  técn,ca  y  od-os  que  afecten  eI

proce").l
4.   OÚos.E

lNICIO DEL PROCESO (Uso  exc'us¡vo  del  Dpto. Adquisiciones)



TERMINOS REFERENCIA NO

_SGJqHq_

LÉE:TNAcCILÓNN.PÚzBL6lg£ _
2_C( ó J/,(+

PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 1JTM(L1) A TRAVES I)EL PORTAL www.Iiiei-cadoDubllco.cl.

5§F£UsloRcFaT:eE:prevenc,Ón co:luRn¡t:ngaI¬eNi D:IEo ySIEaGvYoPt:clg   -PrOyecto   SOuCITUD No:  9¿             8Í// ,2Ü/,+

DESC RIPClON  DEL PRODUCTO O SERVICIO

Vehícu'o para 4 persorias año 2011 en adelante. con combustible y chofer, el cual debe estar disponible desde las 9:00 hastalas18:OOhrs.paraeltrasladodelosprofesionalesdelProyectoPslcosocia'alosdistintossectoresdondesedesarrollantalleres

e intervenciones en  la comuna.

El valorde la  propuesta debe ser  desglosado   de   forma  diar,'a.

MONTO PRESuPuESTARlo (valor ivA inci.).                  $ 2.4oo.ooo._                                                                             ESt¡maüvo   E
D,sponible  l

CR'TERIOS DE EVALUAClON (Los critEstoscriteriosseencuentrandefin¡doseer¡os de evalilac¡ón seleccionados deberán dar un porceritaje tota' del 100%)nAnexoNOIPautadeEvaluac¡Ónde[asOfertas(ad'unto)

1. Oferta Económica 50%® 6. Servic¡o Post Ver,ta

U

1 1 ,  Criter¡os Sustentables:11.1EÍ,c¡encjaEnergética

2. Plazo (enúega o ejecuc,ón en dlasháb¡les)
15% 7.  Experiencia 5% 11.2  lmi)acto  Medio Ambjental 5%

3` Ofeita  Técn¡ca de los 20% 8. Comporlamiento 11.3 Cond¡c¡ones de  empleo
BielieB o Sewlclo8 Cont,actuaI AJiterjor y remuneraciones

4. Se"ic,o o asistenciaTécn¡ca
5% 9. Cump'im¡entos de losrequ¡sítos 11.4 Coritratac¡Ón de Personascond¡scapacidad

5. Metodología 10.  Cert¡Íicac¡ón  Norma  lSO 1 1 .5 Otras mater¡as de alto'mpactoisoc¡al

*  Reso'ución de empates sí se presentan se def¡nirá con l@ ±=J2pgi±fi (eJemplo NO  1 ), 2iQpü(eJemplo NO 4), 3íppÉ(eJemploNO10).

lNSPECCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS) Fernando Pérez Concha -Trabajador Social (Coord,nador PÍoyecto ) 995786693

:JE::SIÓN(S5ELUNsERCv?cigESoPONEDNATRE5NA   DEiPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)
10 día§  háb¡les

CuALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGuARDODELOSINTERESESMUNIC'PALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)



DIRECClÓN  OE ADM'NISTRACION  Y  FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES
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POSTULAR ADJUDICADO

Presentar  ldent¡ficación  Oferente.  (Anexo  que  señale  e'  nombre  de  'a ®  Coordinar  la  recepción  del  produc(o  con  la  lTS  o  Unidad  de

empiesa,   nombre   del   responsable   de   coord¡nar   e'   servic¡o,   NO   de Adquisic,ones,  segun lo señalado en  la  Orden de Compra.,Entregarelproductooserv¡ciopropuestoensuoferta.

comactos, correo electrón¡co y dírecc,ón).
-   Presentar Ofena Técn¡ca de  los  productos o servicio. ®   Dar cumpllm¡ento  al  p'azo  de entrega  o ejecuc¡Ón del  servicio.

Presentar Oferta Económ`ica de los productos o §ervicio. Dar cumpl¡miento a  la garantía seña'ada en su oferta.
':® Se  acepta  una  cotlzación  que  señale     la  ¡dentiftcación  del  oferente, Aceptac¡Ón de la Orden  de Compra a través de  la platafoma

oferla técníca y económ¡ca del producto o serv¡cio. \^^^^^,  meÍÍ`adon,Jb'ir`o  c`l

Revisar los  criterios de eva'uación y proponer la  ofena de acuerdo a lo La  Factura podrá ser entregada  una vez  recepcionado el producto
sol¡c,tado. o serv¡c¡o.,LaFactura eleclró     n¡ca deberá ser rem¡tida  al correo del  lTS  con

Obsorvación: cop¡a  a' correo facturasiadr]uisiciones®colina  cl.
El ofei'ente  que  no   informe  o  no incluva en  su  oferta en forma  íntegra  los
requerimientos  ex¡g,dos  por  eI  Mun,c,pio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continiiará   pah¡c¡pando  en   el   proceso  de  contratac¡ón.   Sin   derecho   a
indemnizac¡ón  a'guna.

La  Municipalidad  de  Co'¡na  podrá  mc,dificar  los Términos  de  Referencia  por solicitud  del requirente,  por esta unídad a' detectar algún error u

;¡hÉ¡¡h-or tambien  en  atené¡ón a ahguna  consulh  realizada  por algún  oferente, en  la enlrega  de  respuesta y aclaíaciones §¡endo ¡nformado
a  los  oíerentes  anti*  de' cmrre   de  la  propuesta  a  través  del  portal MercadoPub'ico.  D¡chas mod¡f¡caciones  serán  fomalizadas med¡ante el
respectM, acto admirmtratwo.  Sera responsab¡l¡clad de los oferentes hfomarse de estas modificaciones  a tra\,és del Portal MercadoPublico.

Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  participantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por el  Requirente  o  lTS,
dentro  del  plazo señalado  en  el  pohal.

Uiia vez realizada la aperlura electrón¡ca cle las ofertas, k] Municipalidad  podrá solicitar a ¡os o'erentes que salven errores, omis¡ones fomales,
s¡empre  y  ciiando  las  rect¡ficac¡ones  de  dichos  v¡c¡os  u  omisiones  no  les  confieran  a  esos  oferemes  una  s¡tuac¡ón  de  privileg¡o  respecto  cle
los dernás competidores,  esto es,  en tanto  no se aíecten  los  princip¡os de estr¡cta sujecion  a  los térmmos de  referencia y de  ©ualdad de los
oferen`es,  y  se  informe  de  dicha  sol¡c¡lud  al  resto  de  lo§  oferentes  si correspond¡ere  a través  del  S¡stema  de  lníormación  (Cemficac¡ones  o
antecedemes  se  hayan  producido u  obten¡do con  anter,or¡dad  a' vencimiento del  plazo  para presentar ofenas o se  refieran a sltuaciones  no
mutables emre el vencimien'o del plazo para presentar oférla§ ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de 48  horas  corridas,  contados  desde  k]  not¡ficación  del  respectlvo  requerLmiento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los  antecedemes solic¡tados.  No se cons¡deran las Tespuestas o los antecedentes rec¡b¡dos  una vez venc¡do d¡cho plazo. La
responsabmdad  de  revisar  el  "foro  hverso'  disponible  on  www.mercadoDublico.cL  es  del  oferente  panicipante.  V\h  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En casoque  la Mun¡cipa'idad  no  pueda  adjudicar dentro del  plazo  indicado,  deberá  informar las razones de ello a través del  pohal  Mercado
PÚblico e  indicará  un  nuevo  plazo  para  adjudicar a  través  del  portal  MercadoPublico  conforrrie  lo  establece  e'  aítículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  Noi 9.886.

La  adjudicación se realizará en cumplimiento de los Témjnos de Reíerencia   mediame decreto Alcaldicio.

Clausuha de readjudicación. s¡ el respectivo adjudicalario se desiste de su ofehai  no se inscribe en Cmleproveedores,  la  entidad licitante podrá
dejar sin efecto ki adjud¡cac¡Ón y seleccionar al oferente que. de acuerdo al resultado de la evaluación le s©a en  puntaJei y a§Í sucesivamente.

La  Municipaljdad  declarará  inadmisit>Ies  las  ofertas  cuando  éstas  no  cump'ieren  los  requisitos  eslablecidos  en  !as  bases  y declará  desieha
cuando r,o se presenten  ofeítasi  o blen cuando éstas  no resulten conveniente§  a sus  intereses,  ambos casos con  resolución fundada.

-       La  Municipalidad  revocara  el  procest,  licitatorio  debldamente justif¡cada,  no  pudiéndose  seguir el fh+io normal  que  conduce  a  la  adjudicación
con  resolución fundada.

El  o  los  oferenle  (es)  adjud¡cado  (os)  que  incumplan    en  e'  proceso  seran  mal  evaluadcG  en  el  -Cuestionarm  de  calificación",  y  a  través  del
sistema  en el Registro de Contratis(a y Proveedores   del  -Comporlamien'o Contracluar este último con resolucjón fundada. En los siguientes
CaSOS:

|  E' ofereme que cancele la orden por no contar con e' stock requerido.
''Entregar el producto en mal estado.
|  No cumplir con el plazo de entrega señalado en su ofeha.
|  No  cumphr con  la  ejecución  del senricio  de  acuerdo  a  lcxs  requerimlentos  técnicos y  económicos.

Resolución de empates: Si al completarse la evaluaclón dcü o más oferentes tuviesen  igualdad de puntaje, se entregará la primera opcióni y
en  caso de  persistir  la  igua!dad,  será  definido  a fa\,or de quien  presenta  la segunda  opción.  De  persistir el  empate será defir,ido  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  encuontran  deíinldos  en  La  página    N®1,  en  Resolución  de  Empates
señaladas  en  (*)

- tÉ§l¡;B Étíp.RÓíé,Éré.,,\.íSl`,,*ri-+ililí,._w,i:_,,hi,i..II
m

##1,t\

Requirente:  Dlrect¡vo o  Jefatura  que so'ic¡ta  el  servicio.
lTS:  'nspecc¡ ón Técn¡ca  del  Servic¡o,  responsable  de  la coord¡nación y  recepción  del  bjen  o serv¡cio.
D¡rec'or DAF :  Directivo que  au'or¡za  e'  presupuesto.

Un¡dad  Adqu¡s¡ciones:  Responsable de gest¡onar el proceso  I¡ci tator¡o mediante 'a plataforma www,mercadonub'ico.cl.

Unidad de Conlab¡lidad;  Responsable de ges(ionar el ingreso de las facturas de los PÍoveedores.
Tesorer'a  Munic¡pal:  Responsab'e de gestionar y en'regar los estados de pago.

-  Se pagará el servicio a 30 día6 conlra  Factura y recepción coníorme del Requirente o  lTS.  la íorma de pago es con CHEQUE.  /No se rea'lzan
deDósitos  ni transíerencias\.

-  Consultas  al   fono  22  7O73327  o  al  correo  iosezuniaa®colina.cl,  esteban.cmateÍ@co!ina.cl
'  Pago  a  pro\,eedores  en  horario  de   15:10 a  17;OO  hrs.
'  Para el  retiro del estado de pago presentar Rut de la empresa o un poder simple.
-  El  proveedor deberá  informar con  antelación y por escrito  a Tesorer'a  si efectuaíá  o  rm  cesión  de  Factoíing   de  las facturas  que  emarien  de

um Orden de Compra, dando cumplimento al An.  75 del Reglamento de h  Ley  19.886.
S, 'a íactura  no íuera  rece or la   Unidad de Ad u¡siciones  o Contab¡'¡dad  deberán  comiinicarse con  la  'TS.
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UNIDAD  DE ADQU'SICIONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN DE LAS OFERTAS

ADQUISiCIÓN o coNTRATAcIÓN DE BiENEs ym sERviciOS, iviENOR E IGUAL A ioo uTM

Se establecen los slguientes criterios de evaluación que contemplan La aslgnación de puntajes.  por lo cua'
los oferentes panicipantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

i ,.=¿y*<',lofórtá;Eó¡
X= Precio mínimo ofertado *  1OO /Precio Oferta X

PLAZOS ENTREGA DEL SERV'CIO Puntaje
Entrega de  l  y 2 días hábiles 5

Entrega de 3 y 4 días hábiles 3

Entrega de 5 días hábiles o superior 1

No  ¡nforma 0

3'¡ Ofe`fta~8Té-CniCa`-iCa lidadtécn ica^ü (20%)r_`+-*'-"         ^-`:; , `''~'r` ,-,irá¿,Í`;t``: \7 -,,i~T,`:n,J, :r,. |i,"i.I,'ti±`«'"Í Í"i,:¿J-¡`_I7;7.`{,Ííiúí,-,í`?+í,`i'J.Jí-..¡`;I{¢*.¿.,3.í`.|,á.¥Íi:` ,i

El oferente que no ¡ncluya en su ofena en forma  íntegra los requerimientos técnicos exigidos en  la
presente sol'ic¡tud, quedará fuera de base y no cont¡nuará part¡cipando en el proceso de contratación.

J=+-  -

ü"rs'é_h;i-é'¡¿ifió'i;rA-é ¡Ste-ñ'ó iaZ±Téc n i cáb9( 5% 1\¿\íÍ`J,l;,Í#` ;-:.tJ,'.'rri`t`Z¡;'.-ri¿ya,¥i,``'i,`í';r,,|á*+.`:.\`.
`              `                                                                              ` ".                     .      :       '

-       SielvehÍculo sufre algún desperfecto la empresa deberá dar solución  inmediata.
'      Presenta servicio de as¡stencia técnica durante la v igenc¡a del  servic¡o.
|      La empresa deberá tener dispon¡bil¡dad del vehículo con el conductor para la correcta

ejecución del servicio.

Da cumpl¡miento a todos losantecedentesreciueridos Sl 5

No da cumplimiento a todos losantecedentesreciuer¡dos No 0

Í§_=stff£LE_É-FT!e:ñe~ñ§iáJf(5J!/o
Las  empresas  part¡c¡pantes  deberán  tener  exper¡enc¡a  de  acuerdo  al ado.   Podrán

presentar certlficados, Órdenes de compra o curriculum que mformen los servic¡os prestados a otras
ent¡dades púbI¡cas o pr¡vadas.

Tramos Puntos
Entre Ol  a O3 servicios rea zados 1

Entre O4 a O5 servicios rea zados 3
De O6 serv¡cios o suDerior realizados 5
No ¡nforma 0

Cer(ificación norma ambiental
EI  Cert¡f¡cado  lSO   14001-20O4  de  sistemas  de  gest¡Ón  ambienta (o  vers¡ones  poster¡ores,   s¡  ya
estuviesen v¡gentes),  o su equ¡valente en  NCh  (Normas Chllenas).

Presenta certif¡cado 5
No informa 0


